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Proyecto Nivel educativo

Proyecto de Historia. Ed. Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
Webs temáticas. Multidisciplinar.
Fomento de la Lectura. Ed. Primaria y Secundaria y Formación de

Personas Adultas.
Proyecto de Educación Físi-

ca.
Ed. Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

Proyecto de Filosofía. Bachillerato.
Proyecto de Lengua Españo-

la y literatura.
Ed. Secundaria Obligatoria y Bachilleratos.

Proyecto Paladium de
Latín, Griego y Cultura
Clásica.

Bachillerato en el caso de Latín y Griego y
E. Secundaria Obligatoria en el caso de Cul-
tura Clásica.

Proyecto de Educación Plás-
tica y Visual.

Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato.

Proyecto de Ciencias de la
Naturaleza.

Ed. Primaria.

Proyecto de Ciencias Natu-
rales.

Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato.

Proyecto de Ética. Ed. Secundaria Obligatoria.
Proyecto de Música. Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato.
Proyecto de Química y Físi-

ca.
Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato.
Media. Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato.
Banco de Imágenes. Educación Primaria, Secundaria Obligatoria

y Bachillerato.
Banco de Imágenes de For-

mación Profesional.
Formación Profesional.

C.F.S. de Administración de
Sistemas Informáticos.

Formación Profesional.

C.F.S. de Información y
Comercialización Turísti-
ca.

Formación Profesional.

C.F.S. de Sonido. Formación Profesional.
C.F.S. de Patronaje. Formación Profesional.
Módulo de Formación y

Orientación Laboral.
Formación Profesional.

Módulo de Aplicaciones
Informáticas de propósi-
to general.

Formación Profesional.

Además se incluirán en este apartado los costes que supongan para
el MEC la gestión y el desarrollo de proyectos de producción de materiales
educativos, similares a los anteriores, que se realicen en colaboración con
las Comunidades Autónomas en el marco del presente convenio.

ANEXO II

Metodología de trabajo propuesta para el desarrollo de nuevos proyectos
de producción de contenidos

1. Determinación de los proyectos. En el marco del Comité Técnico
de Responsables de TIC en Educación del MEC y las CCAA se determinarán
las áreas y niveles en las que sería prioritario poner en marcha un proyecto
de desarrollo de materiales.

2. Estudio técnico. EL MEC, a través del CNICE, como coordinador
técnico de los proyectos que se inicien, elaborará los estudios técnicos
iniciales en los que se incluirán tanto los costes del proyecto como los
perfiles profesionales necesarios para acometerlo así como los estándares
básicos de desarrollo. Dicha propuesta será presentada al Comité Técnico.

3. Propuesta de personal. A través del Comité Técnico, las Comu-
nidades Autónomas realizarán una propuesta de personal, ajustada a los
perfiles que sean requeridos en cada caso, para participar en el proyecto
formando parte del grupo de trabajo que se ponga en marcha al efecto
y se responsabilice de su desarrollo. El MEC propondrá a los coordinadores
de los grupos de trabajo.

4. Control de calidad. Se creará un Subcomité de Calidad y Evaluación
dependiendo del Comité Técnico que se responsabilizará tanto de los pro-
cesos de selección del personal a partir de los currículos aportados como
del seguimiento de los materiales que se vayan generando, velando por

su adecuación al plan marcado y a los estándares establecidos y de requerir
el nivel de calidad adecuado en los productos en desarrollo . Este Subcomité
lo coordinará el MEC.

5. Costes de personal. Cada Comunidad Autónoma participante asu-
mirá los costes del personal que haya propuesto y que sea seleccionado
para el desarrollo de los proyectos. Dichos gastos podrán ser imputados
como aportación propia dentro de los convenios bilaterales que firme con
el MEC al amparo del Convenio-Marco. El personal podrá ser tanto fun-
cionario como profesionales específicamente contratados.

6. Constitución de los grupos de trabajo. Una vez seleccionado el per-
sonal, se constituirá un Grupo de Trabajo para cada proyecto específico
que se responsabilizará de cumplir los objetivos marcados por el Comité
Técnico. La colaboración entre sus integrantes se realizará, además de
la permanente por Internet, a través de reuniones presenciales periódicas.

7. Recepción de los productos. Los productos, una vez elaborados,
se presentarán al Comité Técnico acompañados del correspondiente infor-
me del Subcomité de Calidad y Evaluación.

8. Derechos sobre los productos. Toda la producción de materiales,
informes y documentos elaborados o aportados en el contexto de la cola-
boración formará parte de un fondo común de recursos a la que tendrán
acceso todas las Comunidades Autónomas adheridas al Convenio-Marco
y que suscriban convenios bilaterales con el MEC para el desarrollo de
contenidos.

17210 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2004, de la Dirección
General de Infraestructuras Deportivas y Servicios del Con-
sejo Superior de Deportes, acordando la remisión del expe-
diente 70/2004, al Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 6 de Madrid, así como el emplaza-
miento de los posibles interesados.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado Central Contencioso-Admi-
nistrativo número 6 de Madrid, esta Secretaría de Estado acuerda la remi-
sión del expediente administrativo correspondiente al recurso contencio-
so-administrativo 70/2004, interpuesto ante el Juzgado Central Conten-
cioso-Administrativo número 6 de Madrid, por la Real Federación Española
de Fútbol contra el Acuerdo de la Comisión Directiva del Consejo Superior
de Deportes de fecha 20 de octubre de 2003, por la que se denegaba la
aprobación de la modificación de determinados artículos del Reglamento
General de la Real Federación Española de Fútbol.

Así mismo, y a tenor de lo previsto por el artículo 49 de la citada
Ley, se emplaza a los posibles interesados a comparecer y personarse,
si a su derecho conviene, en los citados autos, en el plazo de nueve días
a partir de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de este empla-
zamiento.

Madrid, 17 de septiembre de 2004.—La Directora General, Inmaculada
Martín-Caro Sánchez.

17211 RESOLUCIÓN de 8 de septiembre de 2004, de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, por la que se
adjudican subvenciones para financiar medidas de apoyo
institucional a los Sindicatos de la Mesa Sectorial de Uni-
versidades.

Por Orden ECI/1654/2004, de 11 de mayo (BOE de 5 de junio), se
convocaron subvenciones para financiar medidas de apoyo institucional
a favor de aquellos sindicatos que forman parte de la Mesa Sectorial de
Universidades de la Administración General del Estado.

Reunida la Comisión a la que se refiere el apartado cuarto, párrafo
primero de dicha Orden y elevada la oportuna propuesta de concesión,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.—Aceptar las solicitudes formuladas por los Sindicatos que
a continuación se relacionan, para su participación en la subvención para
financiar medidas de apoyo institucional convocada por la Orden
ECI/1654/2004:

FETE-UGT.
CC.OO.
CSI-CSIF.
CIG.
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Segundo.—Rechazar la solicitud formulada por el Sindicato USO, por
no adecuarse a los requisitos establecidos en el apartado segundo de la
Orden ECI/1654/2004.

Tercero.—Proceder a distribuir el importe de la subvención,
142.560,00 A, de conformidad con los criterios establecidos en el apartado
cuarto, párrafo tercero, de la Orden de convocatoria:

1. 35% de 142.560,00 A ............................... 49.896,00 A
49.896,00/4 sindicatos ........................... 12.474,00 A por sindicato

2. 65% de 142.560,00 A ............................... 92.664,00 A

Número de representantes en las universidades de personal docen-
te e investigación, según la información facilitada por la Subdi-
rección General de Progración y Actuación Administrativa del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales:

Euros

CC.OO. . . . . . . . . . 354 = 46,46 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.051,69
UGT . . . . . . . . . . . . 218 = 28,61 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.511,17
CSIF . . . . . . . . . . . . 171 = 22,44 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.793,80
CIG . . . . . . . . . . . . . 19 = 2,49 % . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.307,34

762 92.664,00

3. Resultado final:

Euros

CC.OO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.525,69
UGT . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.985,17
CSIF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.267,80
CIG . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.781,34

Cuarto.—El gasto será imputado a la aplicación presupuestaria
18.07.422D.483 de los Presupuestos Generales del Estado para 2004.

Quinto.—La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Contra
la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a
lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Madrid, 8 de septiembre de 2004.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 6), la Directora general de Uni-
versidades, Carmen Ruiz-Rivas Hernando.

Ilmo. Sr. Vocal Asesor de la Dirección General de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

17212 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2004, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
Específico 2004, que desarrolla el Convenio de Colabora-
ción suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, sobre cooperación en
programas y actuaciones dirigidos específicamente a las
mujeres.

Suscrito el Convenio Específico 2004, que desarrolla el Convenio de
Colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma
de Castilla-La Mancha, sobre cooperación en programas y actuaciones diri-
gidos específicamente a las mujeres, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» del citado Convenio, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de septiembre de 2004.—El Secretario General Técnico, Fran-

cisco González de Lena Álvarez.

ANEXO

Convenio específico 2004, que desarrolla el Convenio de colaboración
suscrito entre el Instituto de la Mujer y la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha, sobre cooperación en programas y actuaciones diri-

gidos específicamente a las mujeres

SE REÚNEN

De una parte: Doña Rosa María Peris Cervera, Directora General del
Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales), nombrada
mediante Real Decreto 1291/2004, de 21 de mayo (BOE n.o 124, de 22
de mayo de 2004), en nombre y representación del citado Organismo Autó-
nomo (Ley 16/1983, de 24 de octubre; Real Decreto 758/1996, de 5 de
mayo; Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo; Real Decreto 774/1997, de
30 de mayo; Real Decreto 292/2003, de 7 de marzo), y en virtud de lo
establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la anterior.

Y de otra: Doña María Isabel Moya Ocaña, Directora del Instituto de
la Mujer de Castilla-La Mancha (Presidencia de la Junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha), nombrada mediante Decreto n.o 261/2003, de 29
de julio, en nombre y representación del mencionado Organismo Autó-
nomo, en uso de las facultades que le confiere la Ley 22/2002, de 21
de noviembre, de creación del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha,
así como el Decreto 252/2003, de 29 de julio, de organización y funciones
del citado Instituto.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir.

MANIFIESTAN

Primero.—Que el presente Convenio específico se fundamenta en el
Convenio de colaboración suscrito, el 9 de julio de 1990, para llevar a
cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a las mujeres entre
el Instituto de la Mujer y la Consejería de Bienestar Social de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha, como organismos competentes
en materia de políticas para las mujeres.

Que, en la actualidad, por la Ley 22/2002, de 21 de noviembre, de
creación del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, y por el Decreto
252/2003, de 29 de julio, por el que se regula la organización y funciones
del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, se le atribuyen las com-
petencias necesarias para hacer efectivo el principio de igualdad del hom-
bre y la mujer, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

Por ello, coresponde al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha
ejercer las atribuciones que tiene conferidas, en materia de mujer, para
dar cumplimiento a los compromisos que se deriven del citado Convenio.

Segundo.—Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segun-
da del Convenio de colaboración suscrito el 9 de julio de 1990, el programa
que se llevará a cabo, en el ejercicio de 2004, y que se refleja en el presente
Convenio específico, es conforme con la propuesta elaborada por la Comi-
sión de Seguimiento, en reunión celebrada el día 20 de febrero de 2004.

Tercero.—Ambas partes declaran que, para la realización de los pro-
gramas contenidos en el presente Convenio específico, existe crédito sufi-
ciente para el presente ejercicio económico en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha.

Cuarto.—Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley de 13 de
enero de 1999, habilita a la Administración General del Estado y a los
Órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas, para celebrar Con-
venios de colaboración entre sí, y en el ámbito de sus respectivas com-
petencias; y el artículo 3, apartado uno, letra c), del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, excluye, del ámbito
de aplicación de la Ley citada, los Convenios de colaboración que celebre
la Administración General del Estado o sus Organismos Autónomos con
las Comunidades Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a través del
Organismo Autónomo Instituto de la Mujer, y la Administración Auto-


